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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes General de Salud; Federal del 

Trabajo; y Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B 

del Artículo 123 Constitucional, en materia de riesgo laboral grave para personal sanitario por 

enfermedades o epidemias graves. 

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Dip. Éctor Jaime Ramírez Barba e integrantes de los Grupos Parlamentarios del PAN, PRI, 

Movimiento Ciudadano y PRD. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN, PRI, Movimiento Ciudadano y PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
09 de diciembre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
09 de diciembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Salud, y de Trabajo y Previsión Social. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer medidas de prevención y protección necesarias para enfrentar el riesgo de trabajo grave del personal del sector salud o 

sanitario y de trabajadores del sector salud, que atiendan directamente los casos de enfermedades o epidemias graves que sean causa de 

contingencia sanitaria o atenten contra la seguridad nacional. 

 

 

No. Expediente: 0937-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 4º párrafo cuarto en lo que se refiere a la 

Ley General de Salud, se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado A, por lo que se 

refiere a la Ley Federal del Trabajo y se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado 

B para la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, 

todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 181.- … 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona 

diversas disposiciones de las Leyes General de Salud; Federal 

del Trabajo; y Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, Reglamentaria del Aparatado B del Artículo 123 

Constitucional; en materia de riesgo laboral grave para 

personal sanitario por enfermedades o epidemias graves  

 

Primero. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 181 de la 

Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

 

Artículo 181. En caso de epidemia de carácter grave, peligro de 

invasión de enfermedades transmisibles, situaciones de 

emergencia o catástrofe que afecten al país, la Secretaría de Salud 

dictará inmediatamente las medidas indispensables para prevenir 

y combatir los daños a la salud, a reserva de que tales medidas 

sean después sancionadas por el presidente de la República. 

 

En los casos señalados en el párrafo anterior, el personal del 

sector salud o sanitario que participe directamente en las 

acciones para su atención, deberá contar con las medidas de 

prevención y protección necesarias para enfrentar el riesgo de 

trabajo grave que ello implique, en términos de lo que 

establece la legislación laboral correspondiente.  
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 

 

 

 

 

 

Artículo 132.- Son obligaciones de los patrones: 

 

I.- a XVIII.- … 

 

XIX.- … 

 

XIX Bis. Cumplir con las disposiciones que en caso de 

emergencia sanitaria fije la autoridad competente, así como 

proporcionar a sus trabajadores los elementos que señale dicha 

autoridad, para prevenir enfermedades en caso de declaratoria de 

contingencia sanitaria; 

 

XX.- a XXXIII. … 

 

Artículo 134.- Son obligaciones de los trabajadores: 

 

I.- … 

 

II. Observar las disposiciones contenidas en el reglamento y las 

normas oficiales mexicanas en materia de seguridad, salud y 

medio ambiente de trabajo, así como las que indiquen los patrones 

para su seguridad y protección personal; 

 

Segundo. Se reforman las fracciones XIX del artículo 132, II del 

artículo 134 y III del artículo 343 C, el primer y segundo párrafos 

del artículo 475 Bis, y las fracciones I del artículo 511 y V del 

artículo 994; y se adiciona el título noveno bis, “De la prevención 

del riesgo de trabajo grave para trabajadores de la salud”, a la Ley 

Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

 

Artículo 132. Son obligaciones de los patrones 

 

I. a XVIII. ... 

 

 

 

XIX Bis. Cumplir las disposiciones que en caso de emergencia 

sanitaria fije la autoridad competente, así como proporcionar a sus 

trabajadores los elementos que señale dicha autoridad, para 

prevenir enfermedades en caso de declaratoria de contingencia 

sanitaria y de prevención de riesgo de trabajo grave ; 

 

XX. a XXXIII. ... 

 

Artículo 134. Son obligaciones de los trabajadores 

 

I. ... 

 

II. Observar las disposiciones contenidas en el reglamento y las 

normas oficiales mexicanas en materia de seguridad, salud y 

medio ambiente de trabajo, así como las que indiquen los patrones 

para su seguridad y protección personal y prevención de riesgo 

de trabajo grave ; 
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III.- a XIII. … 

 

Artículo 343-C. Independientemente de las obligaciones que la 

presente Ley u otras disposiciones normativas le impongan, el 

patrón está obligado a: 

 

I. a II. … 

 

III. Informar a los trabajadores de manera clara y comprensible 

los riesgos asociados a su actividad, los peligros que éstos 

implican para su salud y las medidas de prevención y protección 

aplicables; 

 

 

IV. a IX. … 

 

… 

 

Artículo 475 Bis.- El patrón es responsable de la seguridad e 

higiene y de la prevención de los riesgos en el trabajo, conforme a 

las disposiciones de esta Ley, sus reglamentos y las normas 

oficiales mexicanas aplicables. 

 

Es obligación de los trabajadores observar las medidas 

preventivas de seguridad e higiene que establecen los reglamentos 

y las normas oficiales mexicanas expedidas por las autoridades 

competentes, así como las que indiquen los patrones para la 

prevención de riesgos de trabajo. 

 

 

III. a XIII. ... 

 

Artículo 343-C. Independientemente de las obligaciones que la 

presente Ley u otras disposiciones normativas le impongan, el 

patrón está obligado a 

 

I. y II. ... 

 

III. Informar a los trabajadores de manera clara y comprensible 

los riesgos asociados a su actividad, los peligros que éstos 

implican para su salud y las medidas de prevención y protección 

aplicables, en particular aquéllas que implican riesgos de 

trabajo grave ; 

 

IV. y IX. ... 

 

... 

 

Artículo 475 Bis. El patrón es responsable de la seguridad e 

higiene y de la prevención de los riesgos en el trabajo y riesgos de 

trabajo graves , conforme a las disposiciones de esta Ley, sus 

reglamentos y las normas oficiales mexicanas aplicables. 

 

Es obligación de los trabajadores observar las medidas 

preventivas de seguridad e higiene que establecen los reglamentos 

y las normas oficiales mexicanas expedidas por las autoridades 

competentes, así como las que indiquen los patrones para la 

prevención de riesgos de trabajo y riesgos de trabajo graves . 
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Artículo 511.- … 

 

 

I. Vigilar el cumplimiento de las normas legales y reglamentarias 

sobre prevención de los riesgos de trabajo y seguridad de la vida y 

salud de los trabajadores; 

 

II. a III. … 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 511. Los Inspectores del Trabajo tienen las atribuciones 

y deberes especiales siguientes: 

 

I. Vigilar el cumplimiento de las normas legales y reglamentarias 

sobre prevención de los riesgos de trabajo, riesgos de trabajo 

graves y seguridad de la vida y salud de los trabajadores; 

 

II. y III. ... 

 

Título Noveno Bis 

De la Prevención del Riesgo de Trabajo Grave para 

Trabajadores de la Salud 

 

Artículo 515 Bis. Los trabajadores del sector salud, 

independientemente de la relación laboral y las funciones que 

desempeñen para atender directamente los casos de 

enfermedades o epidemias graves que sean causa de 

contingencia sanitaria o atenten contra la seguridad nacional, 

deberán contar con la medidas de prevención y protección 

necesarias para enfrentar el riesgo de trabajo grave que ello 

implique.  

 

El riesgo de trabajo grave para los trabajadores de la salud se 

presenta cuando éstos se exponen a agentes físicos, químicos o 

biológicos en el ambiente de trabajo, cuando enfrentan 

enfermedades o epidemias graves que sean causa de 

contingencia sanitaria o atenten contra la seguridad nacional.  
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 515 Ter. Las autoridades laborales y sanitarias 

correspondientes deberán formular e instrumentar un 

programa de prevención y protección para enfrentar el riesgo 

de trabajo grave para atender los casos de enfermedades o 

epidemias graves que sean causa de contingencia sanitaria o 

atenten contra la seguridad nacional, mismo que incluirá:  

 

I. El desarrollo de protocolos de actuación en los centros de 

trabajo y del trabajo a domicilio;  

 

II. La seguridad de las instalaciones frente a amenazas 

internas y externas;  

 

III. La entrega de equipos y material de protección a los 

trabajadores;  

 

IV. El cuidado de los trabajadores en situación de 

vulnerabilidad, permitiendo el traslado a otra área de trabajo 

o el trabajo a domicilio;  

 

V. Servicios de transporte, alimentación y hospedaje;  

 

VI. Atención psicológica y emocional; y  

 

VII. Los que demás que se estimen convenientes.  

 

Las autoridades laborales y sanitarias correspondientes, 

emitirán las disposiciones normativas en materia de riesgo de 

trabajo grave, para trabajadores de la salud que participen 

directamente en la atención de enfermedades o epidemias 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 994. Se impondrá multa, por el equivalente a: 

 

I. a IV. … 

 

V. De 250 a 5000 Unidades de Medida y Actualización, al patrón 

que no observe en la instalación de sus establecimientos las 

normas de seguridad e higiene o las medidas que fijen las Leyes 

para prevenir los riesgos de trabajo; 

 

 

VI. a VIII.- … 

 

graves que sean causa de contingencia sanitaria.  

 

Artículo 515 Quáter. Las autoridades laborales y sanitarias 

correspondientes, ante presencia o posible presencia de 

agentes físicos, químicos o biológicos en el ambiente de 

trabajo, deberán evaluar los riesgos para tomar una decisión 

de adoptar medidas preventivas y de protección de los 

trabajadores de la salud, ante la posibilidad de riesgo de 

trabajo grave.  

 

La evaluación de riesgos se realizará periódicamente y, en 

cualquier caso, cada vez que se produzca un cambio en las 

condiciones que pueda afectar a la exposición de los 

trabajadores a dichos agentes.  

 

Artículo 994 . Se impondrá multa por el equivalente a 

 

I. a IV. ... 

 

V. De 250 a 5 000 unidades de medida y actualización, al patrón 

que no observe en la instalación de sus establecimientos las 

normas de seguridad e higiene o las medidas que fijen las leyes 

para prevenir los riesgos de trabajo o de prevención y protección 

de riesgo de trabajo grave ; 

 

VI. a VIII. ... 
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LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) 

DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL 

 

 

Artículo 43.- Son obligaciones de los titulares a que se refiere el 

Artículo 1o. de esta Ley: 

 

I.- … 

 

II.- Cumplir con todos los servicios de higiene y de prevención de 

accidentes a que están obligados los patrones en general; 

 

 

 

III.- a X.- … 

 

Artículo 110.- Los riesgos profesionales que sufran los 

trabajadores se regirán por las disposiciones de la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado y de la Ley Federal del Trabajo, en su caso. 

Tercero. Se reforman la fracción II del artículo 43 y el artículo 

110 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

Reglamentaria del Aparatado B del Artículo 123 Constitucional, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 43. Son obligaciones de los titulares a que se refiere el 

artículo 1o. de esta ley 

 

I. ... 

 

II. Cumplir todos los servicios de higiene y de prevención de 

accidentes a que están obligados los patrones en general; así 

como las medidas de prevención y protección de riesgo de 

trabajo grave;  

 

III. a X. ... 

 

Artículo 110. Los riesgos profesionales y los riesgos de trabajo 

grave que sufran los trabajadores se regirán por las disposiciones 

de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado y de la Ley Federal del Trabajo, en su 

caso. 

 

 

 

 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor a partir del día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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BN 

Segundo. En un plazo no mayor de 180 días las autoridades 

laborales y sanitarias correspondientes deberán publicar en el 

Diario Oficial de la Federación la normatividad que corresponda 

con las disposiciones del presente decreto. 

 


